
  

REPUBLICA DE COLOMBIA         

  
 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
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Rad. Nro. 
Demandante: 
Demandado: 

11001310302420200024800 
MIGUEL SELIN BADRAN ATIK 
JOSE ROLANDO PRADA MADRID 

 

Habiendo vencido el plazo concedido en providencia del 6 de diciembre de 2021, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 163 del Código General del Proceso, el 
juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: REANUDAR el presente proceso. 
 
SEGUNDO: En virtud de lo dispuesto en los artículos 91 y 301 ejusdem, y visto que 
respecto al ejecutado no se ha empezado a correr el término de traslado de la 
demanda, pues este asunto se encontraba suspendido; por Secretaria REMÍTASELE 
el enlace de acceso al expediente digital a través del correo institucional dentro de 
los tres (3) días siguientes, y fenecido este plazo, contabilícese el término de traslado 
para ejercer su derecho de defensa y contradicción [10 días para excepcionar de 
fondo y 3 dias para presentar recurso de reposición contra el mandamiento de pago]. 
Envíese también el enlace de acceso del expediente digital a la parte demandante. 
 
TERCERO: Por Secretaría, ELABORESES Y DILIGENCIESE OFICIO a las partes y a 
sus apoderados paras que en el término de 5 días siguientes a la notificación de esta 
decisión informen a esta sede judicial el resultado de los acercamientos de 
conciliación que motivaron la suspensión de este pleito. 
 
CUARTO: Agréguese a autos y póngase en conocimiento de la parte demandante 
la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá-Zona Norte.1 
 
QUINTO: Una vez ejecutoriada esta decisión y vencido el plazo de que trata el 
ordinal SEGUNDO, REINGRESE al Despacho para dar el impulso procesal que 
corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
  

  
 
DAJ 
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